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CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de agosto de A ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de prórroga de plazo y reforma del estatuto de la Compañía SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y PERSONAL 

S.A. (SEMAPESAJ/" 

> e a - o. .. . 

QUE el señor Antonio Benedito Serranf/en su calidad de Gerente Gentisfhe la compañía, con el patrocinio del 

abogado Guillermo Cuesta Francof ha presentado'copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

- o. .. e o . A 
QUE al Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

ADM-99010 del 3 de febrero de 1999; y, ADM-98205 del 28 de septiembre de 1998; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superihtendente de o mediante Resoluciones Nos, 

f 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMER, APRO a) la prórroga de plazo de la compañía SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Y PERSONAL S.A. (SEMAPESA). NOVENTA Y NUEVE AÑOSy/a partir de la inscripción de la escritura de 
constitución en el Registro Mercantil, y, b) la reforma del estatutJ constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta A 
anotación. 

ARTICULO rexceno /bispONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) A referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.y/DISPONER que el Notario Décimo del cantón Guayaquil, anote al margende la matriz de . 
la escritura pública del 11 de octubre de 1990, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a prorrogar Y 
su plazo de duración y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. ua” 

ARTICULO cumrol; DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, Wuelva el expediente. 

COMUNIQUESE/ DADA y firmada en la Superinte ia de Compañías, en Guayaquil, a 

= 3 001,899 
    

  

Ab. Jorge Plaza Arosepáena 
ME INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

KOV/AJTIMLM 
Exp. N*” 58949-90 

Cortífico ; Que con foesha de hey, queda insorita la presente 

Resolución a foja 60.223, nimore 18.609 del Registro Mer +» 

>.



    

    
    
      

eantil y anotada bajo el almoro 36, 

eustro de Nevienbre de m1 oq 

trader Mereantil Suplornto.- 

390 del Repertorio. Queyaquíl, 

Certifico : Que con fesha de de lo ordenado on esta 

Resolución a foja 48,476 del Ñog 
del mismo Registro de 1.805, al mag ripeienes respeetivas.- 
Guayaquil, cuatro de Noviembre de sientes noventa y nueve. El Ey 
gistrader Mercantil Suplento.o 

   


